


 

 

 

 

Cuadernos: 

Folios: 

Radicación No.11001-03-15-000-2025-02229-00 

 

 

Interno Nro:3478 

 

 

Tipo de proceso:ESPECIAL 

 

 

Clase de proceso:ACCIONES DE TUTELA 

 

 

Naturaleza de proceso:ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

Tipo de recurso:SIN TIPO DE RECURSO 

 

 

Accionante: JHON JAIRO DAZA ROJAS 

 

 

Accionado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO Y OTROS 

 

 

Contenido: ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA DECRETO 1983 DE 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, EN CONTRA DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO Y OTROS, POR PRESUNTA VULNERACION DE DERECHOS Y GARANTIAS 

FUNDAMENTALES. PERMISO DE 72 HORAS  

 

 

Ponente Doctor(a): WILSON RAMOS GIRON 

 

3478 

 

 

FDR-22/04/2025-10:05 



Outlook

RV: Generación de Tutela en línea No 2766217

Desde Secretaría General - Consejo De Estado <secgeneral@consejodeestado.gov.co>
Fecha Lun 21/04/2025 9:59
Para Neyl Alejandro Vacca Bermudez <nvaccab@consejodeestado.gov.co>

De: Claudia Marcela Martinez Ospina <cmartino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 21 de abril de 2025 9:00 a. m.
Para: Secretaría General - Consejo De Estado <secgeneral@consejodeestado.gov.co>
Cc: derechoshumanos2026@gmail.com <derechoshumanos2026@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2766217
 

Cordial saludo,
 ​
Remito accion constitucional de tutela    para lo de su competencia

De: Turno Habeas Horario No Hábil - Paloquemao - Bogotá - Bogotá D.C.
<turnohabpq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de abril de 2025 14:40
Para: Claudia Marcela Martinez Ospina <cmartino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2766217
 

Cordial saludo

Por favor dar trámite correspondiente.

Cordialmente

21/4/25, 11:54 a.m. Correo: Neyl Alejandro Vacca Bermudez - Outlook
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De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de abril de 2025 14:39
Para: Turno Habeas Horario No Hábil - Paloquemao - Bogotá - Bogotá D.C.
<turnohabpq@cendoj.ramajudicial.gov.co>; derechoshumanos2026@gmail.com
<derechoshumanos2026@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2766217
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2766217

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: JHON JAIRO DAZA ROJAS Identificado con documento: 96125509
Correo Electrónico Accionante : derechoshumanos2026@gmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE ARAUCA - Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:

21/4/25, 11:54 a.m. Correo: Neyl Alejandro Vacca Bermudez - Outlook
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Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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13/04 /2025 ERON PICOTA COBOG BOGOTÁ DC.  

Señor : juez constitucional de reparto. 

Señor corte suprema de justicia sala penal Bogotá Dc. 

Jhon Jairo Daza Rojas, mayor de edad, actualmente recluido en el establecimiento 

penitenciario y carcelario de COBOG picota alta y mediana seguridad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto al despacho que 

interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC, Y EL JUZGADO (1)DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE ARAUCA ARAUCA, Y JUZGADO (10) PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, Y 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA. 

Por la vulneracion a los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y a la libertad, 

con base en los siguientes. 

                        HECHOS. 

1) Fui condenado por el juzgado (10) penal del circuito especializado de Bogotá Dc, a una 

pena principal de 535 meses de prisión, por los delitos de homicidio y revelion, he 

estado prisión efectiva de la libertad actualmente en lo suguientes establecimientos 

ARAUCA, la modelo bogota, acacias meta, combita Boyacá, ARAUCA y actualmente 

eron picota COBOG Bogotá ,a disposición de los diferentes juzgados de ejecución de 

penas y medidas de seguridad de las diferentes ciudades, 

2) Actualmente me encuentro en fase de mediana seguridad mediante acta de número 

150-0152024 del 14/05/2024 y reclacificado nuevamente con acta 401-0060 del 

03/02/2025 por el concejo de evaluación y tratamiento, en cumplimiento del artículo 

145 de la ley 65 de 1993,me clasifico en fase de mediana seguridad. 

3) Lo anterior indica claramente que mi proceso de resocialisacion ha sido progresivo 

durante los meses que he permanecido privado de la libertad. 

4) Mediante decisión del instituto nacional penitenciario y carcelario inpec emitió 

concepto desfavorable para acceder al permiso de 72 horas. 

5) Por lo anterior presente  solitud a los  juzgados de ejecución de penas y medidas de 

seguridad de donde he permanecido recluido el permiso de 72 horas y una apelación 

ante el juzgado 10 del circuito especializado de Bogotá Dc quien es el juez de 

conocimiento quien por auto de fecha 28/02 /2025 se declaró en manifestación de 

incompetencia y por último fallo el tribunal superior de arauca aprobado mediante 

acta de la sala N. 0128 de fecha 11/04/ 2025 de arauca quien nuevamente negó el 

beneficio solicitado. 

              CONSIDERACIONES. 

Pérdida de vigencia del numeral 5 del artículo 147 de la ley 65 de 1993. 

La ley 65 de 1993, en su artículo 147 establece los requisitos para acceder al permiso 

de 72 horas inicialmente la norma citada en su numeral 5 exigia para las personas 

privadas de la libertad por delitos de competencia de los jueces especializados, el 

descuento de un 70% de la pena sin embargo, esta norma perdió vigencia en el año 

1997 de conformidad con lo establecido en la misma ley en su artículo 49,quedice 

:artículo 49.las normas incluidas en la presente ley tendrán una vigencia máxima de 8 

años a mitad de tal período, el congreso de la República hará una revisión de su 

funcionamiento y si lo considera necesario, le hará las modificaciones que considere 

necesario. “ 



Por lo tanto dicha norma no puede ser aplicada para desconocer el derecho al 

beneficio reclamado. 

Derogatoria del artículo 11 de la ley 733 de 2002. El artículo 11 de la ley 733 de 2002 

proibio de manera de manera general los beneficios administrativos y judiciales 

cuando se trate de determinados delitos de conocimiento de los jueces especializados. 

Posteriormente, el artículo 11 de la ley 733 de 2002 fue derogado tácitamente por el 

artículo 5 de la ley 890 de 2004, al no establecer proivicion alguna para acceder a los 

surrogados o mecanismos sustitutivos judiciales que no sólo se mantuvieron 

expedición de la ley 906 de 2004,que introdujo el sistema penal acusatorio, sino que el 

legislador previo la posibilidad de que los preaverlos suscritos con la fiscalia pueden 

versar no sólo sobre la pena sino también sobre sus consecuencias, como es el caso de 

los beneficios judiciales y administrativos. Esta norma, además debe ser aplicada 

incluso a las personas condenadas anterioridad a la entrada en vigencia del nuevo 

sistema penal acusatorio, en virtud del principio de favorabilidad. Lo anterior nos lleva 

a concluir que las personas condenadas con anterioridad a la ley 890 de 2004, también 

tendrán derecho a gozar de la libertad condicional y demás beneficios judiciales y 

administrativos, sin atender al delito por el cual fueron juzgados. 

En este sentido se han pronunciado diferentes autoridades judiciales y administrativas. 

Es así como la corte suprema de justicia en sentencia de casación del 14 de marzo de 

2006,bajo la ponencia del magistrado Álvaro Orlando Pérez pinzón la cual me permito 

transcribir en este extenso dada la claridad de su contenido. 

1) Vigencia del artículo 11 de la ley 733 de 2002. 

El artículo 11 de la ley 733 de 2002 dictada al amparo de los códigos penal y de 

procedimiento penal del 2000,establecio una serie de prohibiciónes para los 

procesados por delitos de terrorismo, secuestro, secuestro extorcivo y extorsión, 

quienes no pueden disfrutar de revajas de penas por sentencia anticipada y 

confección, suspensión comercial de la ejecución de la pena, libertad condicional, 

prisión domiciliaria ni ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o 

administrativa, excepto los beneficios por colaboración previstos en el estatuto 

procesal. De esta manera, se modificaron paralelamente los artículos 38,63y 64 del 

código penal y 40,283,357 parágrafo 480,481 y 494 del código de procedimiento 

penal, en el sentido de entender incluida la prohibición en cada uno de sus textos. 

La postener expedición de la leyes 890 y 906 del 2004, reformatoria del código 

penal la primera y abrogatoria del código de procedimiento penal la segunda, para 

juzgar las conductas cometidas después del 1 de enero del 2005, introdujo algunos 

cambios en las normas de exclusión p suprimio algunas instituciones y adoptó 

otras, lo que obliga a estudiar la vigencia de cada una de las prohibiciones 

contenidas en la reseñada ley 733 de 2002 frente a los nuevos estatutos y, 

particularmente, al sistema procesal adoptado a partir del acto legislativo 03 del 

2002, desarrollado por las ya citadas leyes del 2004. No se trata, como lo dijo la 

corte en la sentencia del 25 de agosto del 2005, radicado 21.954, de un simple 

cambio de código sino de una traseendetal variación del sistema, diseñado para 

que a través de las negociaciones y acuerdos se finiquiten los procesos penales, 

siendo esta alternativa la que en mayor porcentaje resolviera los conflictos, 

obviamente sin desconocer los derechos de las víctimas y de los terceros afectados 

con la comisión de la conducta punible partes que en este esquema recobran un 

mayor protagonismo. Dentro del marco de justicia restaurativa. La radical 

transformación del sistema procesal introdujo obviamente sustanciales cambios en 



todo el ordenamiento penal, porque también la interpretación de las normas que 

no han tenido variación en sí mismas tendrá que haberse considerado el conjunto 

dentó del que hallan insertas, como lo enseña el artículo 30 del código civil, al 

disponer que “El contestó de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de 

sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y 

armonía.’’ 

En efecto una norma de carácter general como el artículo 64 de la ley 599de 2000, 

por virtud del artículo 11 de la ley 733 de 2002, vio limitados sus alcances, en el 

proceso sentido que a partir de la vigencia de esta última disposición hacia 

delante, los condenados por la comisión de los delitos de exclusión, no tendrán 

derecho a la libertad condicional, así cumplieran la tres quintas partes de la pena y 

muy a pesar de que su conducta en el establecimiento penitenciario y carcelario 

fuese ejemplar como consecuencia de las bondades relativas de la prestación 

especial y la resocialisacion. De esta manera, es evidente que los artículos 64 de la 

ley 599 de 2000 y 11 de la ley 733 de 2002, conforman En materia de libertad 

condicional la proporción jurídica completa en efecto, las dos disposiciones 

regulaban de manera integral la materia y por tanto, al disponer el artículo 5 de la 

ley 890 de 2004, que la libertad condicional procede para todos los delitos, derogó 

en conjunto las disposiciones anteriores. Ello significa que a partir de la expedición 

de la ley 890 de 2004, vigente a partir del 1 de enero del 2005, los requisitos, para 

aquellos condenados que antes estaban excluidos de la posibilidad de acceder a la 

libertad condicional por la naturaleza del delito que ejecutaron, ahora la tienen, 

siempre que se cumplan y se superen las exigencias normativamente previstas, 

esto es, la valoración acerca de la gravedad de la conducta el cumplimiento de las 

dos terceras partes de la pena y que su conducta en el establecimiento 

penitenciario y carcelario permita deducir que no existe necesidad continuar con la 

ejecución de la pena.  

Similares reflexiones he idéntica condición cabe hacer respecto de la prohibición 

de conceder beneficios , incluida en el mismo artículo 472 de la 906 no reprodujo 

ninguna excepción relacionada con la clase de delito cometido, sino que de 

manera general dijo en su inciso 3 : 

La reducción de las penas por trabajo y estudio, al igual que cualquier otra revaja 

de pena que establezca la ley, se tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena 

impuesta o que pudiere imponerse. Es claro que si la voluntad legislativa hubiese 

sido de la mantener la prohibición, la habría incluido en el texto de este inciso o en 

cualquier otra norma del nuevo estatutos procesal, de manera que no hacerlo 

equivale a derogarla tácitamente. La sala estima conveniente descartar ahora esta 

última tesis que apunta a la necesidad de una afirmación legislativa inequívoca 

respecto de las prohibiciones del artículo 11, para precisar justamente que esa 

exigencia, apenas mencionada en la sentencia de tutela transcrita, es la 

concecuencia obvia de la profunda transformación que se ha producido en el 

ordenamiento con la adopción de la institución de los preacuerdos, acuerdos y 

negociaciones. Lo dicho cobra más fuerza frente al subrogado, si se advierte que la 

institución fue regulada en los artículos 474 y (vierte que) 475 de la ley 906 del 

2004 y no se reprodujo la clausura de exclusión de la ley 733 de 2002’’ 

Ante la derogatoria tacita del numeral 5 del artículo 147 de la ley 65 de 1993, el 

inpec obedeciendo criterios peligrosistas expidió la resolución N 7302 de 2005, con 

la cual en la práctica revivió dicha norma, exigiendo el cumplimiento del 70% de la 



pena a las personas condenadas por delitos de conocimiento de la justicia 

especializada. 

Este acto administrativo que resultó contrario a la Constitución, por violacion del 

principio de la jerarquía de la ley y de los derechos fundamentales a la igualdad y al 

debido proceso, esta siendo inaplicado por disposición de la resolución 4558 del 14 

de mayo 2009 expedida por el inpec como consecuencia de la sentencia T- 635 de 

2008 donde la corte constitucional de manera clara y expresa señala que a pesar 

de las facultades discrecionales del inpec en materia del tratamiento penitenciario, 

su actuación debe encontrarse acorde a los preceptos constitucionales, legales, 

tratados internacionales sobre derechos humanos y a las reglas mínimas para el 

tratamiento de los reclusos. De igual manera, en la referida sentencia se hase 

alusión a las disposiciones normativas referentes a la función protectora y 

preventiva de la pena, y el fin resocialisador de la misma, los cuales, enfatiza la 

corte constitucional, deben guiar el tratamiento penitenciario. Así las pues, 

expresó la corte : 

“ por otra parte no solo la ley 65 de 1993 no contempla la gravedad del delito y por 

tanto el cumplimiento del 70% de la pena para acceder a la fase de mediana 

seguridad en el tratamiento penitenciario sino que ella no podría impedir el acceso 

a los beneficios de la misma a aquellos internos que hayan demostrado con su 

conducta reúnen tales beneficios, pues ello iría en contra de los fines 

resocialisadores de la pena y vulneraria la dignidad del recluso. No puede olvidarse 

que en cuanto se relaciona con asuntos que tienen que ver con la libertad de las 

personas la regulación de los mismos es competencia del legislador y no puede el 

director del inpec modificar la ley 65 de 1993 su pretexto de reglamentarla. 

3.2.4. Siendo ello así, surge de bulto que el artículo 10 de la resolución 7302 de 23 

de noviembre 2025 expidida por el director General del inpec usurpa facultades 

que corresponde al congreso de la República al introducir, sin atribucion para 

ello, requisitos no contemplados por la ley, por lo cual tal disposición debe ser 

inaplicada por ser contraria a la Constitución política, como se ordenará en la 

parte resolutiva de esta providencia ”sin embargo, en el fallo aludido la corte 

constitucional no analizó la vigencia del numeral 5 del artículo 147 de la ley 65 de 

1993, que como señalamos anteriormente sólo tuvo asta el año 2007. De igual 

manera, el artículo 11 de la ley 733 de 2002, que excluía beneficios 

administrativos, se encuentra derogado tácitamente y, por esta razón, concluye 

que el requisito de cumplimiento del 70%de descuento de la pena impuesta, es 

necesario para acceder al permiso de 72 horas, pero como se ha podido observar y 

aviertamente lo explicado la corte suprema de justicia en la sentencia de casación 

del 14 de marzo de 2006 ya citada dicho requisito ha salido de nuestro 

ordenamiento penal. 

      DERECHO FUNDAMENTALES VULNERADOS. 

La permanencia en un establecimiento de alta seguridad y negación tanto del 

inpec como del juez encargado de vigilar mi condena y el juzgado 10 del circuito 

especializado de Bogotá Dc y tribunal superior de arauca, en mi caso particular, 

constituye una vulneracion a mis derechos fundamentales a la igualdad y a la 

dignidad, consagrados en la contitucion política, ya desconoce qué durante el 

tiempo de prisión he respondido satisfactoriamente al tratamiento penitenciario 

progresivo, impidiéndome acceder al beneficio de 72 horas, elemento integral de 

la fase en la cual me encuentro clasificado, y de esta manera negandome la 



posibilidad de avanzar en el tratamiento penitenciario, con miras a readactarme a 

la vida en libertad. DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL. 

La corte constitucional ha sido prolifera jurisprudencialmente respecto a este 

importante derecho, otorgándole incluso el calificativo del DERECHO 

CONSTITUCIONAL; Es así como en la sentencia C- 764 de 2001 precetio: 

“la libertad personal, principio y derecho fundamental del estado social de 

derecho, comprende la  posibilidad y el ejercicio positivo de todas las acciones 

dirigidas a desarrollar las aptitudes y elecciones individuales que no pugnen con 

los derechos de los demás. Ni entrañen abuso de los propios, como la proscripción 

de todo acto de coercion física o moral que interfiera o suprima la autonomía de la 

persona sojuzgandola, destruyendola, oprimiendola indebidamente”. Sentencia C-

301 de 1993, y C- 634 de 2000. 

DERECHO A LA IGUALDAD.  

La corte constitucional en sentencia T- 796 de 2002 bajo la ponencia del 

magistrado Jaime Córdoba treviño   

CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

La Constitución política de 1991 consagra la igualdad como un derecho 

fundamental, el cual, de aplicación del artículo 85 de la carta es de aplicación 

inmediata. En esta materia se distingue de la construcción de 1986,la cual incluye 

sus reformas.  

    DERECHO AL DEBIDO    PROCESO. 

En sentencia C- 093 de 1998 la corte constitucional señaló que el debido proceso 

cunstituye “la garantía instrumental que posibilita la defensa jurídica de los 

derechos sugestivos u objetivos de los individuos, mediante el trámite de un 

proceso ajustado a la legalidad”, destacando como integrantes del mismo “el 

principio de la presunción de inocencia y lo derechos a la defensa, a la celeridad 

procesal, a presentar y controvertir las  pruebas, a impugnar las providencias que 

sean susceptibles de recurso y a no ser juzgado dos veces por lo mismo hechos” de 

tal manera que el debido proceso “se satisface cuando la actuación jurídica o 

administrativa en la que se definen derechos se desarrolla en legal forma, esto es 

con observancia de las garantías, condicionales políticas y en la ley”. 

De acuerdo con lo dispuesto por la honorable corte constitucional, sala tercera de 

resolución, en sentencia T – 572 del 26 de octubre de 1992, el debido proceso 

“comprende un conjunto de principios materiales y formales entre los que se 

encuentran el principio de legalidad, el principio el juez natural o legal, el principio 

de favorabilidad penal y el principio de presunción de inocencia, todos los cuales 

responden mejor a la estructura jurídica de deberdaderos derechos 

fundamentales. Una vez se ha particularizado el derecho garantía a un debido 

proceso adquiere el carácter de derecho constitucional fundamental en beneficio 

de quienes integran la relación procesal”. 

     PETICION CONCRETA. 

Solicito al señor juez constitucional de tutela el amparo de mis derechos 

fundamentales a la igualdad, y debido proceso y libertad y como consecuencia de 

ello : 

1. Imparta órden perentoria para que se me conceda el permiso de salida por 72 

horas al cual tengo derecho. 

2. En el caso de encetarme recluido en establecimiento de alta seguridad, 

ordenar al inpec mi traslado a un establecimiento de Mediana seguridad, se 



me aplique el procedimiento correspondiente a la fase de tratamiento en le 

cual me encuentro clasificado. Si es pertinente un traslado señor juez lo 

solicito para el barne  cárcel de mediana seguridad en combita  Boyacá. O para 

arauca arauca . PRUEBAS. 

3. Copia de la negación del inpec. 

4. Copia de la negación del juzgado 1 de ejecución de penas y medidas de 

seguridad de arauca. 

5. Copia de la negación del  

6. tribunal superior de arauca. 

7. Copia de acta de clasificación en fase de mediana seguridad. 

8. Decisión de primera y segunda instancia que ninguna permiso de 72 horas. 

9. Copia de la petición elevada.  



10.  

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     JURAMENTO.  

MANIFESTÓ BAJO LA GRADAD DEL JURAMENTO QUE NO SE HA PRECENTADO NINGUNA OTRA 

ACCIÓN DE TUTELA POR LOS MISMOS HECHOS Y DERECHOS DE QUE TRATA ESTA ACCIÓN.  

 

                                   NOTIFICACIONES.  

LAS RESIBIRE EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC ERON PICOTA 

COBOG BOGOTÁ ALTA SEGURIDAD. 



LAS PARTES DEMANDADAS EN SUS RESPECTIVOS DESPACHOS Y OFICINAS. ATENTAMENTE :  

JHON JAIRO DAZA ROJAS.  

CC 96125509.  

TD 116536.  

PATIO 20 ESTRUCTURA 3. 
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Calle 12 No. 7-65 �± Tel: (57) 601 350-6700 �± Bogotá D.C. �± Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN CUARTA  
 

CONSEJERO PONENTE: WILSON RAMOS GIRÓN 
 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2025 
 
Referencia:  Acción de tutela 
Radicación:  11001-03-15-000-2025-02229-00 
Demandante:  Jhon Jairo Daza Rojas 
Demandado s: Tribunal Superior de Arauca, Sala Única, y otros 
 
Asunto:  

 
Derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y a la libertad  

 
Remite a la Corte Suprema de Justicia   
 
Jhon Jairo Daza Rojas, en nombre propio, interpuso acción de tutela contra el Tribunal 
Superior de Arauca, Sala Única, los Juzgados Único de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Arauca y Décimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá y el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), por considerar vulnerados sus 
derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y a la libertad, al no otorgársele 
permiso de 72 horas para asuntarse del Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Arauca, donde se encuentra recluido.  
 
En el escrito de amparo el actor pide que se ordene a las autoridades accionadas 
concederle el mencionado permiso. 
 
El 22 de abril de 2025 el trámite constitucional fue asignado a este Despacho, no obstante, 
al estudiarlo se observa que la parte demandante le atribuye la presunta vulneración de los 
derechos fundamentales invocados al Tribunal Superior de Arauca, Sala Única, a los 
Juzgados Único de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Arauca y Décimo 
Penal del Circuito Especializado de Bogotá y al INPEC. 
 
Así las cosas, el Despacho precisa que el Decreto 1069 de 20151 reguló las reglas 
administrativas para el reparto de las acciones de tutela con el fin de racionalizar y 
desconcentrar su conocimiento. 
 
En lo que aquí interesa, el numeral 2 del artículo 2.2.3.1.2.1 ibidem prevén: 

 
Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 
tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
�>�«�@ 
 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública 
del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del 
Circuito o con igual categoría. 
 
�>�«�@ 
 
 

 
1 Modificado por el Decreto 333 de 2021. 
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